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 Área CONURBANO OESTE - Estructura Tributaria Municipal 
 

 

La recaudación del área Conurbano Oeste representó en 2013 el 7% de los ingresos 
totales por tributos  municipales de las 135 comunas de la provincia de Buenos Aires. 

La cantidad de tasas 
promedio de los 3 municipios 
que conforman el área 
Conurbano Oeste es de 18. 
En particular, La Matanza y 
Merlo tienen 19 tasas y 
Moreno sólo  tiene 15. 

Principales tasas. El gráfico 
muestra la participación 
porcentual de cada tasa en 
la recaudación tributaria total 
para cada uno de los municipios y para el total del área (última columna). 
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Del gráfico se observa que: 

• En conjunto, ABL y TISH tienen una participación similar, concentrando la 
mayor parte de la recaudación tributaria en los municipios que conforman el 
área. 

• ABL tiene mayor importancia relativa en Merlo y Moreno y TISH en el caso de 
La Matanza.  

• Como observación particular se puede apreciar que en Moreno el agrupamiento 
Resto (30% del total de la recaudación) se compone principalmente de dos 
tributos: tasa de protección ciudadana (6% del total recaudado) y por la tasa de 
salud y asistencia social (6%).  

• Finalmente cabe destacar que el municipio de La Matanza explica el 63% del 
total de la recaudación del área Conurbano Oeste, por lo que influye más que 
los otros dos municipios en el promedio del área.  

Nivel de concentración. En promedio se observa que las dos tasas graficadas 
representan el 87% de la recaudación tributaria del área y a nivel municipal esta cifra 
varía entre un mínimo de 70% (Moreno) y un máximo de 90% (La Matanza). 

Ajustes en los tributos según las Ordenanzas Impositivas 2014 vs 2013. Los 
incrementos en los valores en la tasa de ABL en el área están en el rango del 15% al 
43%. 

Por su parte, en TISH los incrementos que se observan van desde 25% al 33%.  

Sólo un municipio tiene vigente las Ordenanzas Fiscal e Impositiva 2013 por lo cual, en 
dicho caso, no se observa variación entre 2013 y 2014. 

Tasas tipificadas. En las Ordenanzas Impositivas municipales del área Conurbano 
Oeste se puede observar que 11 tasas son comunes a todos los municipios del área: 

 Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública 

 Tasa por Habilitación de Comercio e Industria 

 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene 

 Tasa por Control de Marcas y Señales  

 Derechos de Oficina   

 Derechos de Cementerio   

 Derecho por Ocupación o Uso de Espacios Públicos 

 Derechos de Construcción  

 Derecho por Publicidad y Propaganda  

 Derecho de Estacionamiento  

 Patentes de Rodados  
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